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ANTECEDENTES

DICTAMEN DEL PRO
DEL INSTITUTO D

L1C, ALFREDO GARCiA REYNOSO
DIRECTOR GENERAL Y RESPONSABLE OFICIAL
DE LA UNIDAD DE MEJORA REGULATORIA DEL INSTITUTO
DE SERVICIOS REGISTRALES y CATASTRALES DEL ESTADO DE MORELOS
PRESENTE

PRIMERO.~ Con fecha treinta y uno de enero del dos mil trece, meCliante oficio número
ISRyCIDG/112/2013, sígnaao por el Lic. Alfredo Garcla Reynoso, en su carácter de Director
General y Responsable Oficial de la Unidaa de Mejora Regulatoria del Instituto de Servicios
Registrales y Catastrales del Estado de Morelos, se recibió la propuesta del Programa Anual de

Mejora Regulatoria 2ep.30 D E R E I Ee l.J T J V o
..- _" . - . .:- .. .'. . ..

SEGUN 00.- La CEMER realizó un análisis minucioso al Programa Anual de Mejora Regulatoria
presentado, en el cual se detectaron algunas observaciones enviándose por oficio número
CEMER/DG/193/2013, con fecha once de marzo de dos mil trece, en el que constan las
propuestas de acciones de mejora regulatoria y los comentarios considerados para la
consolidación de un marco regulatorio estatal eficiente, ágil y transparente que genere
certidumbre a sus destinatarios mediante la aplicación de los mecanismos que la mejora
regulatoria establece, logrando así, reducir tiempos, costos y requisitos para el ciudadano en la
solicitud de trámites y servicios gubernamentales. ( .
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TERCERO,- Con fecha diecinueve de marzo de dos mil trece, mediante oficio número
ISRyCIDG/DMI/316/2013. signado por el Lic. Alfredo Garcia Reynoso, en su caracter de Director
General y Responsable Oficial de la Unidad de Mejora Regulatoria del Instituto de Servicios
Registrales y Catastrales del Estado de Morelos, se recibió respuesta a las observaciones y la
versión final del Programa Anual de Mejora Regulatoria 2013.

CONSIDERANDOS

NUEVA,
VISION

TERCERO.- De conformidad con I artLculo 3~'ae-'la ley oéMejora Regulatoria para el Estado de
Morelos, el Instituto de Servicios '~9istrafeS;;.y citas ralei/ael Estado de Morelos, incorporó al
Programa Anual de Mejora Re dlatQrj~2013, "fbs ~),';'entarios emitidos por la CEMER,
contemplados en el oficio número EiylÉ'fmiG/j 9~/2013, q'úé ~e describe en el apartado segundo
de los antecedentes. ~ :Jo¡. ,,-'/"
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CUARTO.- Con fundamento en los articulas 35 fracción 111y 39 de la Ley de Mejora Regulatoria
para el Estado de Morelos, debe.enviar: los reportes' bimestrales de los. avances de la ejecución del
Programa en las siguientes fechas:

PRIMERO.- De realizarse las Gcciones contempladas .'eh el Programa Anual de Mejora
, '~¡"'oJ;' •••._'

Regulatoria dos mil trece. la CEMERconsidera ..que.se mejo ara la calidad del marco regulatorio.
en virtud del cumplimiento de sus obligaci n s (oveyendo:certidumbre juridica a los particulares.

, i'"J ~ 1.,;!!, ,.., .. ~ .~
SEGUNDO.- De conformidad con el artrcLÍO' B.:Q~.r'l>{eydeoMejora Regulatoria para el Estado de
Morelos. el Programa Anual de Mejora Re~latoria:;;>Ó13, estuvo disponible para consulta pública
en el portal de internet de esta COrVisl.9tcem~t?é1os. ob'.mx y no se recibió ningún comentario
por parte de los particulares y/o se tates intetesados~,

PRIMER REPORTE." 31 de mayo de 2013
SEGUNDO REPORTE.- 31 de julio de 2013
TERCER REPORTE.- 27 de septiembre de 2013
CUARTO REPORTE.- 29~ 'üie~bre de 2~ J Ee u T IV o
QUINTO.- El presente Gobierno de la Nueva Visión, obliga a las secretarías, dependencias y
entidades de la Administración Pública Estatal que rijan su actuación, organización, gestión y
administración en función de un modelo basado en redes, bajo los principios de confianza,
cooperación, flexibilidad, y adaptabilidad, respondiendo con rapidez. eficacia y eficiencia a las
demandas de la sociedad, por lo que se debe hacer uso intensivo de las tecnologias de la
información y comunicación, constituyendo una plataforma de gobierno digital, propiciando el
acercamiento a la población a los trámites y servicios, con la finalidad de proporcionar información
de manera clara y oportuna, contribuyendo a la democratización y socialización del conocimiento.
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SEXTO.- Los actos y procedimientos de la administración pública de la Nueva Visión, se rigen por
los principios de simplificación, agilidad, economía, información, precisión, legalidad,
transparencia, austeridad e imparcialidad, en estricto respeto a los derechos humanos.

SÉPTIMO.- Que la Ley Organica de la Administración Pública del Estado de Morelos establece
que es una de las facultades de los titulares de las secretarías, dependencias y organismos
descentralizados, proponer, formular y emplear las medidas de modernización, simplificación y
desregulación administrativa, entre las que se incluya el desarrollo de sistemas de orientación
telefónica y presencia en portales de Internet; así como habilitar la apertura de cuentas oficiales
en redes sociales de la Internet, a efecto de difundir la información relativa a los trámites y
servicios administrativos que les sean propio~AsLI'J1)~rpo se establece como obligatoriedad
implementar bases de datos e información~ue permitatXJ!a comunicación entre las diferentes
instancias de gobierno y la población] efecta.' e ro orcíbnar acceso a los trámites servicios
administrativos, de manera digital y"remota, 'leja ¡j' 'ébr\-ello la transparencia y la rendición de

;.' " "
cuentas. I !.;fI ,:.. '11'" ~,

(r' 'r .~. Li
Atendiendo a las condiciones expues as, se pro e'delfaem tir'los siguientes:~ , ¡,: t

1 ~ • ~

SEGUNDO.- Con fundamento en los a lculos 35 racción 111y 39 de la Ley de Mejora Regulatoria
para el Estado de Morelos, debe enviar los report1s bimestrales de ,los avances de la ejecución del
Programa conforme el calel1dario establecido en el Cons.iderando Cuarto, en dicho reporte se
debe especificar cada una ae las acciones realizaaas, adjuntando la ¡jocumental soporte que
justifique el avance de las mismas.

TERCERO.- En cum~mQtoQ Frt:cE?o 38r:;;eJla~e~el JeJa IR~tuQria para et Estado de
Morelos se debe publicar la versión final del Programa Anual de Mejora Regulatoria, en el portal
de internet del Instituto de Servicios Registrales y Catastrales del Estado de Morelos,

CUARTO.- Enviar a esta Comisión, tal y como lo establece el punto 11del Programa Anual de
Mejora Regulatoria un oficio en el mes de mayo y octubre 2013, mediante el cual se reporte que
se ha verificado la información de sus trámites y servicios del Registro Estatal de Trámites y
Servicios (RETYS) y que la información contenida en el mismo se encuentra vigente.
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QUINTO.- Dar seguimiento al cumplimiento de lo establecido en el articulo 12 de la Ley de Mejora
Regulatoria para el Estado de Morelos, donde se solicita la creación de un apartado de mejora
regulatoria en su Portal de Internet, incorporando la liga respectiva a la Comisión Estatal de
Mejora Regulatoria, así como lo estipulado en el artículo 38 de dicha Ley, relativo a incorporar la
liga de su Programa Anual de Mejora Regulatoria.

SEXTO.- Establecer en su Portal de Internet una liga al Registro Estatal de Trámites y Servicios,
especificamente a los tramites o servicios que se llevan ante su unidad administrativa
correspondiente, así mismo verificar respecto a las obligaciones establecidas en lo dispuesto por
el articulo 47 fracciones 1, 11 Y 111 de la L.ey de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos,
donde .se ~stablece fijar e~ sus arEr~s:d~""a~~~~9.(la~ úp)~-~.en forma ~s.tensiblemente visible, el
contenido Integro de las frchas corresp,ondlentes a lo~tia.m.rtes o servicIos que llevan a cabo e
incluir la dirección electrónica: htt !lltralnites,mó';'Jos, ob~''!X,entoda la papeleria que impriman,

I~\, ~ ~
Sin más por el momento ap'rovecho é!.ocase '.para-:e viarle un cordial saludo y quedo a

sus órdenes para llevar a cabo cualqUje" aclaración.. ,C1

PODER EJECUTIVO
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